RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000251 E. N° 160/13)

“VISTO: la Nota Nº 340/12 remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración referida a la prórroga del permiso para la explotación del Depósito Nº 11 y su área adyacente en el Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 20/8/08, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación Pública V/2008 al oferente integrado por las empresas Insung Corporation Co. Ltd., Dae Pung Enterprise S.A. y Escena S.A., por un canon fijo mensual de U$S 31.000 por el Depósito 11 y un canon de U$S 3 del metro cuadrado por el área adyacente, por un plazo de tres años;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de noviembre de 2008, acordó observar el procedimiento, en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 47 del TOCA, en tanto no se efectuó la publicación en la página web de Compras estatales, siendo el mismo reiterado y mantenida la observación;

3) que el Directorio, por Resolución de fecha 6 de diciembre de 2011, aceptó la propuesta de la empresa adjudicataria, prorrogando por un año el permiso, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo;

4) que, posteriormente, por Resolución Nº 86/3.628 de fecha 28 de febrero de 2012, el Directorio dispuso acceder a la prórroga del permiso de ocupación supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo, a Comfrig S.A.;  

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de agosto de 2012, acordó observar la prórroga dispuesta, en virtud de las siguientes consideraciones:

5.1)  la  prórroga  dispuesta  deriva de un procedimiento observado por este Tribunal, por motivos no subsanables; 
5.2)  la modificación del monto a abonar por concepto de canon sin considerar el ajuste paramétrico, implica una renegociación del Contrato, no vislumbrándose en el caso, que se configuren los requisitos para la procedencia de dicho Instituto, en tanto, no surgen circunstancias objetivas ni la tutela del interés público, ni la acreditación del cumplimiento de los principios imperantes en materia de contratación pública;

6) que, en la oportunidad, el Organismo remite la Resolución de Directorio Nº 776/3667, dictada el 26 de diciembre de 2012, por la que se resolvió mantener el acto administrativo que dispuso la prórroga por un año del permiso de explotación, expresando los siguientes argumentos:

6.1)  en el caso se cumplió con el Art. 52 del Decreto Nº 412/92, ya que la ANP no necesita el bien objeto del permiso para el cumplimiento inmediato de otros fines y quedó desierto el llamado público a interesados realizado mediante publicaciones en el Diario Oficial y otro de circulación nacional.

6.2) la Cláusula paramétrica fue establecida en el Pliego licitatorio por el Organismo y la misma resultó en un incremento del 21,96 % sobre el canon original, pasando éste de U$S 39.085 a U$S 47.668 mensuales.

6.3)  la División Desarrollo Comercial comparte el planteo de la empresa acerca del fuerte impacto negativo derivado de la aplicación del ajuste en la viabilidad del negocio, así como también los argumentos referentes a la mala coyuntura del negocio producto de la crisis económica de Europa y la caída de los precios y los volúmenes de captura y de mercadería estoqueados en el referido Depósito.

6.4)  en la Licitación Pública hubo dos oferentes, siendo la oferta de Carimal S.A. inferior a la del actual permisario (Comfrig S.A., por U$S 18.738), y la hipotética aplicación del ajuste sobre ese valor daría como resultado un canon aún inferior al que actualmente abona Comfrig S.A.

6.5)  se trata de un Depósito que no puede detener su operativa, siendo que el   

         complejo frigorífico es uno de los que abona mayor valor de canon dentro del Puerto de Montevideo.

6.6) está en marcha la convocatoria a un nuevo procedimiento para la concesión del referido Depósito;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal por motivos que no admiten subsanación, lo que irradia sus efectos al presente, inficionando la actuación de la Administración;

2) que, por otra parte, se efectuó una renegociación que implicó la no aplicación de la paramétrica prevista en las bases del llamado que establecía la forma de ajustar el precio del canon, debiéndose tener en cuenta que los elementos a tener en cuenta, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria de los Contratos públicos son los siguientes:  

a)   Presencia y tutela del interés público,

b) No vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados,

c)   Configuración de circunstancias objetivas;

3) que en la especie, no se vislumbra en qué aspecto se tutela el interés público al proceder a una modificación como la acordada, siendo que la paramétrica se pactó inicialmente en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, considerándose la misma por todos los oferentes al momento de presentar su propuesta, en plena vigencia del principio de igualdad de los oferentes, imperante en la materia;
4) que la circunstancia referida por el Organismo relativa al impacto negativo que produciría la aplicación del ajuste en la viabilidad del negocio no resulta de recibo, en tanto no es posible determinar si lo que se procura tutelar es la ganancia o lucro de la empresa, o bien si se trata de una pérdida efectiva que imposibilitaría la continuación del negocio, no surgiendo que con la modificación dispuesta se tuviera en cuenta la pérdida de la Administración en este sentido;
5) que, en definitiva, el acuerdo modificativo plasmado, no entraña una solución que pretenda tutelar el interés público, vulnerándose las disposiciones que rigieron el llamado así como principios de la contratación pública, como ser el de igualdad de los oferentes, por lo que se concluye que las modificaciones contractuales de referencia contravienen los límites de procedencia de la renegociación de los contratos públicos;

6) que los restantes argumentos vertidos por el Organismo, no se relacionan con las causales de observación formuladas;
7) que, en virtud de todo lo expuesto, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 22 de agosto de 208/12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 22 de agosto de 2012;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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